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MAGISTRADA PONENTE: FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 
  

REF: ORDINARIO 15001 3105 002 2015 00212-01 2016-1469 
DTE: EDUARDO WILCHES OCHOA  
DDA: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ-SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  

 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Se recuerda que a través de auto de 31 de marzo del año en curso se requirió por segunda 

oportunidad a los fondos de pensiones Protección S.A., Porvenir S.A. y Skandia S.A. para que 

informarán si el demandante EDUARDO WILCHES OCHOA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 6´758.258 de Tunja, se encuentra pensionado por alguna de esas administradoras 

(archivo 025 E.D.). No obstante, a la fecha solo ha dado respuesta la AFP Skandia S.A., mediante 

oficio LC–0969 allegado el 5 de abril de 2022 (archivo 026 E.D.) En tal virtud, se hace necesario 

requerir por última vez a los fondos Protección S.A. y Porvenir S.A. 

 

Por lo anterior se,  

R E S U E L V E: 

 

Primero: Requerir por última vez a las AFP Protección S.A. y Porvenir S.A. para que, de manera 

inmediata alleguen la información que les fue requerida, so penas de dar inicio a las sanciones 

por desacato a que haya lugar. 

 

Segundo: Ofíciese de conformidad haciéndose las previsiones de rigor. 

 

Tercero: Una vez allegada la información, póngase en conocimiento de las partes por el término 

de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 

MAGISTRADA 


